
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FO AMA A·5 • 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 4/2018 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

En la Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia 
Oficio SGA-MAAS/39/2019, del Secretario General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 
Anexo: 
Expediente de la acción de inconstitucionalidad al rubro citada, incluida la 
sentencia corres endiente, dictada el tres de diciembre de dos mil die · cho. 

Re istro 
Sin 

registro 

Documentales recibidas el quince de enero de dos mil diecinuev en Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y. de Acciones de lnc titucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste. 

~ 
Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente el oficio de ~a del Secretario General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, med~t~ ,el cual remite el expediente que 

contiene la sentencia dictada por el Tri~ Pleno en el presente asunto, en la 

que se ordena su notificación P_~ficio a. las partes y a los municipios de 

Ometepec, Copanatoyac, Cu~ .. Cuetzala del Progreso, lgualapa, 

Xochistlahuaca y Zapotitlán ~las, todos del Estado de Guerrero. 

Ahora, como se indica en el oficio de cuenta y teniendo en cuenta que los 

mencionados munici~no tienen señalado domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta c~-ad, con fundamento en.el artículo 44, párrafo primero1, 

de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11,del artículo l05 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena su notificación por oficio 
~ 1- \ • ) ' l. '. ... 

en su residencia oficial. ' ' 

Notifíquese. Por lista y por oficio en su residencia oficial a los municipios 

de Ometepec, Copanatoyac. Cualác, Cuetzala del Progreso. lgualapa, 

Xochistlahuaca y Zapotitlán Tablas, todos del Estado de Guerrero. 

En consecuencia, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo, 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 

particulares que se formulen[ ... ] 
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así como C:!;>pia certific-ªfia de lla sentencia di•2!ª-ºª eruiQ:resen1~~~sunto ~l 

las Oficinas de Corres12Qnde.m::ia Común de los Juz_9ªdos de pis·!tjto en (~[ 

Estado ~Guerrero, con residencia en Acapulco, ChillruJncing_q _ _j Igual;ª!' 

respectivamente, por conducto del MINTIERSC,JN, regulado en el Acuerclo 

General PIEmario i 12/2014, 9 fin de que generen ia t¿ol~~ta de turno QUE~ 

corresponda v la envíen al órgano jurisdiccional en turnoL a efecto de que, cfE! 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1572 de la Le_y_Orgániqª_9.el Poder 

Judicial de113- Federación, 4, párrafo primero3 y 54, dE~ la Ley Reglamentaria dE~ 

las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de lo..§:. Estadrn~ 

Unidos Mexicanos, lleven a calbo, con carácter de urgente, la _diligyncia d•~ 

notificaciór~ por oficio de lc!.Jfa indicado, a los IVl~jos de <wetepe:2.i 

Copanatoyac, Cualá~ Cuet~la del Progreso, l_m1alaP_ª-2_ Xochistlahuaca_y_ 

Zapotitlán_ Tablas, todos dlel Estado de GUE~rrero, respectivamente, d(e 

aciuerdo con la jurisdicción territorial que les corresponde; lo anterior, en la 

inteligEmcia de que para los efectos de lo previsto en los a11ículos 2:9H5 y 29'9'6 

de~ Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de estE~ proveídoj 

en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las V(~ces de los 

despacho1s números 40/2019, 41/2019 y 42/2019, dirigidos a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito nn el Estado dE~ Guerrero, 

2 Ley Orgánica1 del Poder Judicial de la Fede-ración 
Artículo ·157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actua1rio o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
3 Le~y Reglame!ntaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Cc>nstitución !Política de !los Estados Unid<>S 
Mei<icanos 
Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en e~ domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza cerlificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá orclenarSE! que la notificación se haga por vía telegráfica. 
( ... ). 
4 A11ículc1 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
5 Código Fedc~ral de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del luqar en que deiban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en eil lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 1 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad juclicial 
de ~a República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
6 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
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con residencia en Acapulco, Chilpancingo e Iguala, 

respectivamente, en términos del artículo 14, párrafo primero7, 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. Q 
Subsecretaría 

' , 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de enero de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia onstitucional 4/2018, promovida por la. Comisión Nacional de los 

; ¡ . \ 1 ~ ~ ' ' 

Derechos Humanos. Conste. · · .· , · 

EHC 

7 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firm~rse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto .e~ el .~rtículo 12, inci~o g), d.el AGC ~/2?13, s1 se 
trata de acuerdos, actas o razones em·1tidas o generadas con la part1c1pac1on de ~n.o ~ mas serv1d~r~s publicas de la 
SCJN 0 del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan .e~, documento d1g1tahzado cuyo ongmal c?nten~a !as 
firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transm1s1on por el ~INTE.RS~JN, s~a la del serv~dor pubhc~ 
responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de. ,qu~ en la ev1denc1a cnptograf1ca resp.e~t1va, debera 
precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su vers1on impresa, la cual corresponde a su ongmal. ( ... ). 
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